EXTRACTO

1° Juzgado de Letras de los Andes

Rol V-52-2024

Caratulado: “LEON /”

Fecha de sentencia: 18 de junio de 2025 / folio 22.
Fecha rectificacién: 24 de junio de 2025 / folio 25.

Por sentencia definitiva dictada en causa sobre
interdiccién por demencia, caratulada LEON/, ROL V-52-2024,
el 1° Juzgado de Letras de Los Andes, acogidé la solicitud de
interdiccién respecto de don Heriberto Leén Pozo, cédula de
identidad N°7.286.613-4, nacido el 1 de septiembre de 1953,
declarando su interdiccién definitiva por demencia, conforme a 1lo

dispuesto en el articulo 456 y siguientes del Cdbébdigo Civil.

Se designé curador definitivo de la persona y bienes del
interdicto a su hijo, don José Antonio Leén Martinez cédula de
identidad N°14.013.682-4, quien deberid aceptar el cargo mediante

declaracidén escrita en autos.

Se exime al curador del deber de reducir a escritura publica
el discernimiento, de rendir fianza y de confeccionar inventario
solemne, debiendo realizar un apunte privado de los bienes del

interdicto, conforme al articulo 380 del Cdédigo Civil.

La presente sentencia sirve de suficiente discernimiento.
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Leonardo Andrés Ferreira Porras
Secretario

PJUD
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